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i U M A R I O 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Cii calar. 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Admin is t rac ión de Rentas P ú b l i c a s 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 

Diputac ión provincial de León.— 
Comis ión gestora.—Extracto de los 
acuerdos adoptados en la sesión ce
lebrada el día 10 de Marzo de 1937. 

MmíBistratión pretintíal 
eobierno crtíl de la proKincia de León 

C I R C U L A R E S 
E l Excmo. Sr. General de esta D i 

visión de León, me dice lo siguente: 
«El Excmo. Sr. General Jefe del 

8.° Cuerpo de Ejérci to, en telegrama 
postal de 18 del actual me dice: E l 
Excmo. Sr, Genera l í s imo de los Ejér
citos Nacionales, en telegrama postal 
de 10 del actual, me dice: Sírvase 
ordenar a los Gobernadores y Co
mandantes Militares dependientes de 
V. E., que todo individuo en edad de 
reemplazos movilizados que no se 
hallen incorporados al Ejérci to Na
cional, sean detenidos y puestos a 
disposición de los Juzgados Militares 
como 4eserlores» a no ser í116 acre-

diten estar clasificados como inú
tiles.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de las Autoridades y Agentes depen
dientes de la mía , a quienes encargo 
la mayor actividad y diligencia en 
el cumplimiento del servicio que se 
interesa, 

León, 21 de Mayo de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

El Excmo. Sr. General Gobernador 
Mil i ta r de esta Plaza, con esta fecha 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: E l Excmo. Sr, Gene
ra l Jfe del 8.° Cuerpo de Ejérci to, en 
telegrama postal de 10 del actual, 
me dice lo siguiente: Dispuesto por 
S. E, el General ís imo que toda la 
existencia de cubiertas y c á m a r a s de 
au tomóvi l existentes en el terri torio 
de este Cuerpo de Ejérci to sea pues
to a disposición del Coronel Direc
tor del servicio au tomóvi l , deberá 
ponerse en conocimiento tanto de 
particulares como de Cuerpos, M i l i -
cías, Centros y Dependencias, para 
que expongan sus necesidades en 
materia de cubiertas y c á m a r a s al 
Jefe del Parque Automóvi l del Cuer
po de Ejérci to, para el curso o reso
luc ión que corresponda.» 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de las Entidades ante
riormente citadas, rogando a los se
ñores Alcaldes y d e m á s Autoridades 
dependientes de la mía den el m á s 
exacto cumplimiento a lo ordenado, 
dando la mayor publicidad a esta 
orden dentro del territorio de su 
ju r i sd icc ión . 

León, 10 de Mayo de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

bo le t ín Oficiar6 de la Provincia 
Circular 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
que el pago de la suscr ipc ión han de 
realizarlo precisamente dentro del 
primer semestre del año , pues de lo 
contrario, t e n d r á n que satisfacer el 
recargo del veinticinco por ciento 
que señala el a r t ícu lo 3.° de la Orde
nanza correspondiente. 

L A ADMINISTRACION 

lelatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repa rac ión 
de los k i lómet ros 33 al 44 de la ca
rretera de León a Astorga, he acor
dado, en cumplimiento de la Ileal 
orden de 3 de Agosto de 1910, ha-r 
cerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión contra el contratista «Socie
dad Bi lba ína de Firmes Especiales», 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
dican que son Villarejo, Astorga y 
San Justo de la Vega, en un plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes de 

' dichos tér jninos interesar de aque-
j lias autoridades la entrega de las re
clamaciones presentadas, que debe-

| r á n remit i r a la Jefatura de Obras 
i Púb l icas , en esta capital, dentro del 
I plazo de treinta días , a contar de la 
i fecha de la inserc ión de este anun-
¡ ció en el BOLETÍN OFICIAL. 
i León , 18 de Mayo de 1937.—El I n -
i geniero Jefe, Manuel Echever r í a . 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 193 7 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 dfí zo de 1937. 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. c 
3. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

9.° 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas . 
Bienes provinciales. . . . . . . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas. 
Arbitrios provinciales . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos e s p e c i a l e s . . . . . . . . 
Multas . 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Reintegros 
Fianzas y depósitos 
Resultas . . 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

TOTALES 

G A S T O S 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9.6 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Obligaciones generales. 
Representación provincial 
Vigilancia j seguridad. . . . . . . . 
Bienes provinciales. 
Gastos de recaudación. . . . . . . 
Personal y material. . . . . . . . • 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública. . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspasó de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería . 
Crédito provincial . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Devoluciones, 
Imprevistos . . . 
Resultas . . . . . . . . . . 

TOTALES 

47.261 

708.389 

18.200 

4.500 
8.000 

778.000 
1.005.159 

250.000 
112.372 

> 

5.000 

300.568 

2.273.230 

5.510.682 

660.568 
16.000 

43.893 
441.538 

1.311.667 
21.000 
59.190 

672.593 

2.000 

1.000 
8.000 

1.559.141 

4.796.592 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

3.163 
> 

500 

16.248 
» 
> 

476 

3.605 

796.251 

820.246 

24.140 
1.855 

77.041 

82.157 
2.393 

25.034 

200 
1.000 

285.061 

498.883 

55 

87 
» 
> 
> 

91 

85 
» 
37 

55 

59 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

44.097 

707.889 

18.200 

4.500 
8.000 

7.8.000 
988.910 
250.000 
112.372 

4.523 

296.962 

1.476.978 

4.690.435 

636 
14, 

428 
145 

43 
364 

1.229 
18 
59 

647 

893 
496 

.509 

.606 

.190 

.559 

2.000 

7 
1.274 

800 
,000 
,079 

4.297.708 

04 

02 
86 

33 
90 
80 
2S 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts, 

820.246 
498.883 

321.362 

En León, a 31 de Marzo de 1937.—El Interventor, Cásíor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 10 DE ABRIL DE 1937 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. — El Presidente, José Moreu.- E l Secretario 

José Peláe\ . 



M n i M ó n de Rentas piiicas de la provincia de León 
RELACIÓN de los industriales declarados fallidos, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 44 

y articulo 158 del vigente Reglamento de Industrial . 

N O M B R E S 

Mariín Ramos Osma 
Inocencio Herrero . . . . 
Eliseo R o m á n . . . . . . . 
Gregorio Argüello 
Antonio Pajares 
Manuel R a i m ú n d e z . . . . 
Martín Ramos Osma 
Pedro Olgado Río 
Evaristo Pe rn ía . . . . . . . 
Garlos Pérez M a t e o . . . . . 
Lucas González . . . . 
Francisco Ruiz Vi l l a r . . . 
Germán González . . 
Isabel Manr íquez . . . . . . . 
Cirineo Rueda 
Basilio García 
Francisco Berdura . . . . . . 
Hilario F e r n á n d e z . . , . . . 
Aperio Sánchez . . . 
José Mart ín 
José Grande . . . . * 
Baltasar Rodríguez . 
Aureliano Calvo . . . . 
Angel Grande . . 
Antonio Rodríguez . . . . . . 
Baltasar Teso 
Antonio Pedrosa García . 
Luis D o m í n g u e z , . . . . 
Segundo Rodríguez 
El mismo. . - . . . • 
Manuel G ó m z . . . . . . 
Consuelo Gómez 
José F e r n á n d e z 
Consuelo Gómez . 
Manuel Gómez 
Consuelo Gómez . . . . . 
V. de José Gómez Mur ías 
Emi l io Vi l l a r . . 
Víctor Blanco . . . . 
Mariano Val . . , # 
Antonio Otero 
Florentino Mendana . . . . 
Miguel Santos -
Máximo Blanco 
Victoriano Zunzunata . . 
Segundo Rodríguez 
Bernardo González . . , . . 
Antonio Pedrosa García 
Luis Domínguez . . . . . . 
Alejandro Garc ía . 
Venancio Carro 
Paulino Cadenas 
Angela Arrán . . 
Jaime Sánchez • • 
Lourdes Sánchez 
José Gómez Diez 
Eugenio Valdueza 
Did imo Marcos 
Florencio Diez 
Atanasio Diez 
Matías Mart ínez Gómez . 
Celestina García 
Cánd ido Martínez 
Celestina García 
La misma 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • • • 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem •. .. 
Idem . . . • • 
Idem 
Idem . . . • • . . . . 
Idem 
Idem 
Idem • • • • 
Idem . . . 
Idem 
Idem " • • • 
Idem 
Idem . . . 
Idem • 
Idem . . . . . . . 
Idem • 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem • • • . •. 
Idem • • 
Idem . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem ; 
Idem . • • . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem .. 
Idem .'. 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . 
Benavides 
Idem . . . . . 
Boca de Muérgano 
Idem 
Brazuelo 
Carrizo 
Idem 
Idem . . 
Idem 

INDUSTRIA 

C. h u é s p e d e s . 
Tejidos . . . • • 
C a f é . . . . . . . , 
Tab l a j e ro . . . . 
Idem . . . . 
Café 0,30. . . . 
Idem . . . . . . . . 
V. Loza . . . . 
F igón . . . . . . 
Idem . . . . . . . . 
V. Muebles. . . 
V. Leche 
í d e m 
V. Carbón . . . 
E. Cereales... 
E Aceites 
V. Horchata . . 
V. Leche 
Idem 
Comisionista. 
Idem . . . 
Idem 
Idem . . ' . . . . . . 
Idem 
Per iód ico 
T. Herrero . . . 
Soldadura . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Carp in te ro . . . 
Batidoras . . . . 
Idem 
Molino . . . . . 
Prensa sopa.. 
F . Manteca . . 
Idem 
Confitería 
Idem . . 
Barbero 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . . . . 
Carpintero . . . 
Fontanero . . . 
Herrero. . 
Idem 
Hojaletero. . . 
Sastre 
Idem • 
Idem 
Instalador . . . 
Idem . . . 
Comisionista. 
Tejidos 
Café 0,30. . . . 
A b a c e r í a . . . 
Practicante . . 
Comestibles.. 
A b a c e r í a . . . . 
Tejidos . . . . . 
Idem 
Abacer ía . . . . 

Año 

1935 . 
1935 . 
935 . 

1935 . 
1935 . 
1935 . 
1935 . 
1935 . 
1935 , 
1935 . 
1935 . 
1935 . 
1935 . 
1935 . 
1935 , 
1935 , 
1935 , 
1935 . 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1934 
1936 
1936 
1935 
1935 
1935 
1934 
1934 

Trimestre 

0, 2.° y 3.c 
0 y 4.° . . . 
0 y 4 . 0 . . . 

Importe 
Pesetas 

0 y 4.° 
0 y 4.° 

228 38 
831 06 
716 88 
228 38 
228 38 
228 38 
228 38 
196 67 
117 85 
117 85 
117 85 
117 85 
117 85 
117 85 

.611 38 
374 30 

20 62 
76 13 
76 13 

203 01 
203 01 
203 01 
203 01 
203 01 
139 56 
317 20 
118 96 
118 96 
118 96 
237 90 
751 70 
751 70 

55 82 
952 57 
948 43 
948 43 
463 11 
463 11 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
107 85 
152 25 
100 52 
140 62 

16 64 
33 27 
56 35 
36 30 
96 80 

157 30 
36 54 



N O M B R E S AYUNTAMIENTOS 

Antonio Rodríguez . . . . . . . 
Nieves López 
La misma. 
José Monasterio 
Antonio Ramos González . . 
Ildefonso Ordóñez . 
Dionisio F e r n á n d e z 
Francisco Lera 
Cayetano Diez 
Emi l io Vázquez .' 
E l mismo 
Leoriárdo Gavela 
Benito Fresco Blanco 
Javier Ca r r año M a r t í n . . . . . 
Juan José Berenguer . . . . . . . 
Jesús D u r á n F e r n á n d e . . . . 
Hi lar io Alvarez N ú ñ e z . . . . . . 
E l mismo 
Guillermo Pousa Pinza 
Angel Rodríguez Méndez . . . 
E l mismo . . . . . . 
Candelas Calleja 
Juliana González Blanco . . . 
Juliana Gómez. 
Anselmo Alonso . . . . ; . . . 
E l mismo 
J o s é Duarte 
Mateo González 
Anselmo Alonso . . . . . 
E l mismo 
El mismo 
Vicente Alvarez . . . . . , 
francisco Rubio 
Elíseo Miguélez 
Jacoba Garc ía . 
Juan Antonio Rabanal . . . . . 
Francisco Rubio 
Baltasar Matanza.. . . . 
E l mismo. 
E l mismo 
Veremundo Blanco 
Eulogio Garc ía . 
José García S i m ó n 
Antonio Blanco . . . . 
Antonio Vi l a . . . . . , . . 
José R a m ó n López 
Antonio Sierra . . . 
Carbones Españo les S. A . . . . 
Lucas Rodríguez . 
J u l i á n González . . . . * . . . . 
Lucas Rodríguez 
Federico Cadenas . . . . . . . 
Pedro J iménez 
Angel Gómez 
Pedro J iménez .'. 
Angel Gómez 
Basilio F e r n á n d e z 
E l mismo 
Mercedes Casas Tascón 
Antonio Fe rnández F e r n á n d e z 
Verónico R. Asensio 

Cistierna. 
Febero . 
Idem 
Idem 
Idem 
La Vecilla 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Luci l lo 
Idem 
P á r a m o del Sil 
Pouferrada 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Renedo 
Idem 
Sabero. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San André s . . 
San Justo de la Vega. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Valderrueda 
Idem 
Idem . 
Vega de Espinareda . 
Vegaquemada 
Villadecanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Villamandos 
Villaobispo 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem . . . 
Idem , 
Villa quej ida 
Idem . . , 
Villarejo 
Idem 
Villasabariego. . . . . . 

I N D U S T R I A 

Confitería. 
Café 
Idem 
Ropas hechas 
Calé 
Procurador 
Horno pan 
Maderas 
Secretario Juzgado . . , 
Médico 
Idem 
Café . . . . 
V. Ventas 
Abogado 
C o m i s i o n i s t a . . . . . . . . 
Zapatero 
Instalador de luz 
Idem 
Amasadora de horno 
Soldadura 
Calderero . 
Café 0,30 
Taberna 
Comestibles 
Droguer ía . . . 
V. Pólvora 
Café 0,30 
Tablajero 
Droguer ía 
Pó lvoras 
Droguer ía 
Panadero 

1935 
1935 
1936 " 
1936 
1936 
1936 
1936 
1935 
1935 . 
1936 , 
1935 , 
1936 . 
1933 . 
1936 , 
1936 , 
1936 
1936 , 
1935 
1935 , 
1935 
1935 
1935 
1936 
1936 
1935 , 
1935 
1936 
1936 
1936 
1936 
1934 
1934 

Médico 11935 
1935 
1935 
1935 

1934 
1936 
1935 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1934 
1935 
1935 
1936 
1936 
1936 
1934 
1935 
1936 
1936 

Año 

V. Carnes.. . 
Taberna . . . , 
Herrero . 
Médico . . . . 
Taberna . . . . , 
Idem 
Idem . . . . 
Zapatero . . : . , 
Idem 
Carbones . . . , 
G i r o . . . 
Comisionista, 
Sas t rer ía . 
Café 0,30. 
Carbones 
Café 0 ,30. . . . . 
Abacer ía . . . . 
Café. 
Abacería . . . . 
Es. pimiento 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
C a f é . . . . . . . . . 
Café 
Tejidos 
V. de Carnes , 
Comestibles. 

2.°, 3.° y 4.°. 
2.°, 3.° y 4.°, 
h? 
2.°, 

1. °. 
2. °, 
4.°. 
4,°. 
2.°, 

1.°. 

Trimestre 

1.°, 2.° y 3.b. 
1.°, 2.° y 3.°. 
I.0, 2.° y 3.°. 
1.°, 2.° y 3.°. 
4.° 
3.° 
3.°. 
3.°, 
3.°, 
I.0, 2.° y 3.°. 
l.ü 

1° , 2.° y 3.°. 
1.°, 2.° y 3.°. 
I.0, 2.° y 3.°. 
1.°, 2.° y 3.°. 

4.° 

3. ° y 4.° . . . . 
I.0, 2.0y 3.°, 
1.° y2.0 . . . . 
1.° y 2 . ° . . .. 
I.0, 2.° y 3.°. 
4.0o.. 
4. ° . , 

4.°, 
4.°, 
I.0, 
I.0 al 3.° 
I.0 y 2.° . 

Los Ayuntamientos interesados p rocede rán a el iminar de las ma t r í cu la s a los contribuyentes que figuran en 
la presente relación y p r o h i b i r á n , bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de la industria al industr ial 
que habiendo sido declarado fallido con t inúe e jerc iéndola y no solvente sus descubiertos con la Hacienda. 

León, 16 de Marzo de 1937.—El Administrador de Rentas públ icas , Manuel Osset. 
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Recantoión de Gontriliationes 
de la provincia de León 

ZONA DE L A BAÑEZA 

Ayuntamiento de Palacios de la 
Valduerna 

Don J o a q u í n Mart ínez Pérez, Recau
dador auxiliar de Contribuciones 
del expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo en este Ayun
tamiento para hacer efectivos débi
tos de Cont r ibuc ión rúst ica, corres
pondiente a los años de 1934 al 
1936, contra D. Lorenzo Carbajal Ló
pez, vecino que fué de León, he dic
tado con fecha 16 de Diciembre de 
1936, la siguiente 

Providencia.—No habiendo satis
fecho el deudor.D. Lorenzo Carbajal 
López, sus débi tos para con la Ha
cienda n i podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de bie
nes muebles y semovientes, se acuer
da la ena jenación en púb l i ca subas
ta de los inmuebles pertenecientes al 
mismo, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del Sr. Juez munic i 
pal, con arreglo a lo prevenido en 
el art. 118 del Estatuto de Recauda
ción vigente el día 20 de Julio del 
año actual, a la-s cuatro de la tarde, 
siendo posturas admisibles en la su
basta la que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y acreedores hipotecarios en 
su caso, y anunc íese al púb l i co por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, pregón y edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento de sus herederos por 
haber fallecido el deudor y sirviendo 
a la vez de notif icación a los deudo
res o personas interesadas por haber 
herederos en domici l io ignorado, ad
virtiendo a las personas que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 114 del vigente Es-: 
tatuto de Recaudac ión : 

Que los bienes trabados y a cuya : 
ena jenac ión se ha de proceder, son 
tos expresados en la siguiente reía- • 
c ión: 

Una tierra, en Palacios de la Val-
duerna a La Magdalena, que cultiva 
Eduardo Martínez, con una cabida 
de 011,740 hectáreas , en este t é rmino , 
linda: Naciente, Victorio Pérez Mar
qués; Mediodía, camino de servi 
dumbre; Poniente, tierra que labra 
Estefanía y Norte, mojoneras. Tiene 
un l íquido imponible de pesetas 86 y 
un valor para la subasta de 300 pe
setas. 

A esta finca no la grava carga al
guna. 

Que el deudor o sus causahabien-
tes y los acreedores hipotecarios en 
su defecto, p o d r á n l ibrar las fincas 
en cualquier momento anterior al de 
la subasta, pagando el pr incipal y 
recargos, costas y d e m á s gastos del 
procedimiento. 

Que los t í tulos de prooiedad si fue
ran entregados es tarán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la su
basta y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho a n ingún otro. 

Será requisito indispensable para 
tomar parte en la subasta que los l i 
citadores depositen previamente en 
la mesa de la presidencia el 5 por 
100 del tipo de subasta de los bienes 
que intenten rematar. 

Que es obl igación del rematante 
entregar al Recaudador en el acto o 
dentro del plazo de los tres días si
guientes el importe de la adjudica
ción, deduciendo el importe del de
pósito constituido. 

Que si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to, que ingresa 
rá en las arcas del Tesoro Púb l ico . 

Gastrotierra de la Valduerna, 27 
de A b r i l de 1937.—El Recaudador 
auxiliar, J o a q u í n Martínez.-EI Arren
datario, M . Mazo. 

iflUllMíi ionícipal 
Ayuntamiento de 

Rabanal del Camino 
Según me participa el Sr. Capi tán 

Juez Instructor del Regimiento In 
fantería de Zamora n ú m e r o 29, de 
guarn ic ión en Coruña , ha desertado 
de las filas el soldado de dicho Regi
miento Serafín Mart ínez Escudero, 
hijo de Braulio y María, natural de 
Rabanal Viejo y comprendido en el 

reemplazo de este Ayuntamiento 
para el a ñ o actual. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para que se proceda a la 
busca y captura del mismo, y caso 
de ser habido, se conduzca y entre
gue al señor Capi tán Juez Instructor 
de aquel Regimiento D, Mamerto 
Vecino. 

Rabanal del Camino, 17 de Mayo 
de 1937.—El Alcalde, Gabriel Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Por t é r m i n o reglamentario y para 
oír reclamaciones, se halla expuesta 
al púb l ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, la rectif icación del 
pad rón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre ú l t i m o . 

Santa Cristina de Valmadrigal , a 
14 de Mayo de 1937.—El Alcalde, 
Ei ías Gallego. * 

Ayuntamiento de 
Valderas 

En v i r tud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en sesión del día 14 
del actual y hab i éndose cumplido 
lo dispuesto en el Reglamento para 
con t ra t ac ión de obras y servicios, 
sin haberle producido r ec l amac ión 
alguna, se anuncia al púb l i co la su-
b ista referente a la r e c a u d a c i ó n del 
arbi tr io de carnes frescas y saladas, 
bajo el tipo y condiciones que cons
tan en expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretar ía , donde 
puede ser examinado por todos los 
que lo deseen. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta se p resen ta rán suscritas por 
el interesado en papel de la clase 
octava, ajustadas al modelo que a 
con t inuac ión se inserta, a c o m p a ñ a 
das de la cédu la personal y resguar
do de haber constituido el depósi to 
del 5 por 100 del tipo de subasta en 
Deposi tar ía , en concepto de fianza 
provisional. 

Dichas proposiciones se presenta
rán en esta Alcaldía desde el si
guiente día háb i l al de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL hasta el anterior inclusive al en 
que haya de celebrarse la l ici tación, 
desde las diez a la^ doce de la ma
ñana . 

La subasta se verificará el día 15 
de Junio próx imo, a las once de la 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial. 
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Valderas, 15 de Mayo de 1937.-Kl 
Alcalde, Casto Pequeño . 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad y vecino 

de con cédula personal que 
a c o m p a ñ a , enterado de las condi
ciones bajo las cuales se ha de arren
dar, en públ ica subasta, el arriendo 
del servicio de r ecaudac ión del ar
bi t r io de carnes y degüello de reses 
en el Matadero, en esta localidad, 
por el tiempo expresado en el pliego 
de condiciones, acepta todas y cada 
una de éstas, y ofrece por el remate 
la cantidad de . . . pesetas. E l pro
ponente a c o m p a ñ a t a m b i é n el res
guardo de haber depositado en ar
cas municipales el importe del 5 
por 100 del tipo de subasta. 

(Fecha y firma del proponente) 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Designados por este Ayuntamiet i ' 
to los vocales natos de las diferentes 
comisiones de evaluación del repar-
Jimiento general de utilidades para 
el a ñ o actual, se hallan las relacio
nes expuestas al públ ico por t é r m i n o 
de siete días, en la Gasa Ayunta
miento, al efecto de oír reclama
ciones. 

Noceda, a 12 de Mayo de 1937.— 
E l Alcalde, José Antonio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Terminada la rectificación del pa
d rón municipal ' de habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1936, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de que pueda ser examinado 
y formular las reclamaciones que es
t imen pertinentes. 

Hospital de Orbigo, 14 de Mayo 
de 1937. — El Alcalde, Francisco 
Seijas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo * 

Por el plazo de quince días estará 
expuesto aí públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base para la formación del reparti
miento para el a ñ o de 1938, a los 
efectos de su examen por los intere
sados y reclamaciones que estimen 
justas, las cuales, pasado dicho pla
zo, no serán atendidas. • 

Carrizo de la Ribera. 3 de Mayo 
de 1937.-EI Alcalde, Abundio Melón. 

Juzgado municipal de Turcia 
Don Ladislao Martínez Pérez, Juez 

municipal de Turcia. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de faltas de que luego se h a r á 
méri to , recayó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

«En Turcia a diez y siete de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y siete. E l 
Sr. D. Ladislao Mart ínez Pérez, Juez 
municipal de este distrito, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io de 
faltas en v i r tud de denuncia formu
lada por la Guardia c iv i l del puesto 
de Benavides de Orbigo, contra José 
Magaz Martínez, vecino de Sardone-
do y Domingo Manjón, éste en igno
rado paradero, sobre incendio de 
una cancilla e infracción de la Ley 
de Pesca el día diez y nueve de Fe
brero ú l t imo, y 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a los denunciados José Ma
gaz y a Domingo Manjón, de la falta 
por incendio de la cancilla y de con
formidad con el Ministerio Fiscal, les 
condeno a pagar la multa de cin
cuenta pesetas a cada uno en papel 
de Pagos al Estado, por infracción 
del ar t ículo 118 de la rigente Ley 
de Pesca, pé rd ida de los artefactos 
decomisados, reintegros del papel 
invertido y al pago de las costas de 
este ju ic io , sufriendo en caso de i n 
solvencia la pr is ión subsisdiaria co
rrespondiente. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ladislao 
Mart ín .—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada el 
mismo día. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado rebelde Domingo Man
jón, se expide el presente para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia a los fines proceden
tes. 

Turcia a diez y nueve de A b r i l de 
mi l novecientos treinta y siete.—La
dislao Mart ínez.—P. M., Diego Arias. 

Cédula de notificación y emplazamiento 
Por la presente y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en el sumario 
n ú m . 63 de 1936, que se sigue por 
tenencia de arma, contra Mariano 
Carpintero Rodríguez, J e r ó n i m o Fer

nández de Abajo y otro vecinos to
dos de Valderas, y cuyo actual para
dero se ignora, se notifica a dichos 
procesados el auto de t e rminac ión 
de expresado sumario,y se les empla
za para que en el t é rmino de diez 
días, comparezcan ante la Audien
cia Provincial de León, a hacer uso 
de su derecho requi r iéndoles a la 
vez para que nombren Agogado y 
Procurador que les defienda y re
presente en el ju ic io oral; advi r t ién
doles que de no hacerlo, se les desig
n a r á n de turno de oficio los que les 
corresponda. 

Valencia de Don Juan, a 17 de 
Mayo de 1937.—El Secretario, José 
Santiago. 

O. ,, i •' •:•«.-{> iji o o 
Por la presente y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de ins
t rucc ión de este partido en el suma
rio n ú m e r o 61 de 1936, que se sigue 
por tenencia de arma y lesiones con
tra Victorino Pérez Arteaga y otro, 
vecino de Valderas, y cuyo actual pa
radero se ignora, se notifica a dicho 
procesado el auto de t e r m i n a c i ó n 
dictado en expresado sumario y se 
le emplaza para que en el t é r m i n o 
de diez días, comparezca ante la A u 
diencia de León, a hacer uso de su 
derecho, requ i r iéndole a la vez para 
que nombre Abogado y Procurador 
que le defienda y represente en el 
ju ic io oral; advi r t iéndole que de no 
verificarlo, se le des ignarán de ofi
cio los que en turno le correspondan. 

Valencia de Don Juan, a 17 de 
Mayo de 1937.—El Secretario, José 
Santiago. 
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Por la presente y en v i r tud de lo 
acordado en el sumario n ú m . 35 de 
1936, que se sigue por tenencia de 
arma, contra Enrique Diez Centeno 
y otros, vecinos de Valderas, se not i 
fica a dicho procesado el auto de 
t e rminac ión dictado en el sumario 
referido, y se le emplaza para que en 
el t é r m i n o de diez días, comparezca 
ante la Audiencia Provincial de 
León, a hacer uso de su derecho, 
requ i r i éndo le a la vez para que nom
bre Abogado y Procurador que le 
defienda y represente en el ju ic io 
oral, y se le advierle que de no vef^1 
ficarlo, se le des ignarán de oficio los 
que en turno le correspondan. 

Valencia de Don Juan, a 17 de 
Mayo de 1937.—El Secretario, José 
Santiago. 


